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Clase de
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Fecha
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EPS SURAMERICANA
S.A.

Sumarios 30/05/2023
Niega adición y corrección de sentencia.
Auto que resuelve

05001220500020230006700 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

HERLINDA
ESCALANTE DE ROA

CAMARGO CORREA
INFRA
CONSTRUCCIONES SA

Ordinario 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310500120210036101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOHN FREDY MUÑOZ
MUÑOZ

COLFONDOS SAOrdinario 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310500120220019901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA LUZ
OSORNO FRANCO

ARQUITECTURA
CONSTRUCTIVA LTDA

Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310500220160123101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EMIRO ENRIQUE
MENA BLANDON

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310500320180077002 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARGARITA CECILIA
CORREA VILLA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 30/05/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310500320190073102 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

EDILMA ZAPATA
VASCO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310500320200002901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTA ELENA
OSORIO LOPEZ
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COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 30/05/2023
Modifica auto.
Autos interlocutorios de sala

05001310500320200026702 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ANA ISABEL
GUTIERREZ
VILLAMIZAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 30/05/2023
reprograma la audiencia de pruebas para el 26 de
julio de 2023 a las 9:30 am. AG 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420130045401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALCIRA VELASQUEZ
BARRERO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500420160027501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA YANET
MORAN MARTINEZ

ESTAMPADOS Y
SUBLIMADOS NEW
COLORS S.A.S.

Ordinario 30/05/2023
se admiten el recurso de apelación, se corre traslado
a las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500420170045901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JHONATAN
GONZALEZ OROZCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
confirma 29/05/2023
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500420180036202 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

JESUS ALVARO
GARCIA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
SE ORDENA OFICIAR AL JUZGADO 35
ADMINISTRATIVO DE MEDELLIN CON EL
VINCULO DE ACCESO AL EXPEDIENTE
DIGITAL

Auto que ordena oficiar
05001310500520220015101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA AURORA
CARDENAS
ARROYAVE

PORVENIR S.AOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310500620140156602 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RAUL JAIRO
GONZALEZ ALVAREZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500620160057301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EDGAR NICOLAS
VELASQUEZ
BETANCUR

EPMEjecutivo 30/05/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310500620180008602 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JOSE JOAQUIN MARIN
GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Acepta desistimiento del recurso, recoge postura y
avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta. AG 

Auto que resuelve sobre el desistimiento
05001310500620190051901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ PIEDAD
JARAMILLO
AGUDELO
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COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310500620190073101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JANETH DEL
SOCORRO MONA
CHAVERRA

PROSEGUR S.A.Ordinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500720170100001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ADRIAN DE JESUS
ÁLVAREZ URREGO

COMPAÑIA
METROPOLITANA DE
BUSES S.A. -COMBUSES
S.A.-

Ordinario 30/05/2023
30/05/2023. NO ADICIONA SENTENCIA
Niega Adicion Sentencia

05001310500820160140801 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

CARLOS ROGER
BENITEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310500820190060101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARMEN ROSA
PALACIO BOTERO

COLPENISIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210034401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ MPARO GUZMAN
GUZMAN
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UGPPOrdinario 30/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820210036801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA DEISY PARRA
DUQUE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
por solicitud de la parte actora.
Auto que aclara sentencia

05001310500820220014301 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

LUZ ELENA CORREA
ESCALANTE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
MODIFICAR Y ADICIONAR
Adicion Sentencia

05001310500820220014301 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

LUZ ELENA CORREA
ESCALANTE

BANQUETE LOS
COLORES

Ordinario 30/05/2023 1
DEJA sin valor el auto del 19 de abril de 2023 y se
ORDENA LA DEVOUCION del presente proceso
ordinario laboral al Juzgado Noveno Laboral de este
Circuito a fin de que continúe el trámite respectivo,
al no existir recursos ni tramites que se deban surtir
en esta instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920180027301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SINDY JANETH
SERNA ESCOBAR

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE la CONSULTA
de las sentencias 
de primera instancia cuando fueren adversas a las
entidades 
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se 
asumirá el estudio del proceso por el Grado
Jurisdiccional referido.

Auto admitiendo Consulta
05001310500920210018101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
RAUL HERNAN
SALAZAR GIRALDO

UGPPEjecutivo 30/05/2023 1
Por diligencia de mayo 30/23, modifica y confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501020180070601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME ROBLEDO
MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Se le reconoce personería al profesional del derecho
KEVIN DAVID MORA RODRÍGUEZ
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
1.085.313.938 y portador(a) de la tarjeta profesional
de abogado(a) número 315.218 del Consejo Superior
de la Judicatura, para que represente los intereses de
COLPENSIONES en calidad en calidad de
apoderado judicial sustituto, para los fines y en los
términos de la sustitución de poder allegada al
plenario.

Auto resuelve sustitución poder
05001310501020190035801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIBEL SALAZAR
MOLINA
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COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Por diligencia de mayo 30/23-Corrige sentencia 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501020210031801 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

LARISSA MARIA
TOBAR ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210020001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
WILIAM HERMES
PRIETO MELO

PORVENIROrdinario 30/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES E.I.C.E., así
también el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de esta última entidad., respecto de la
sentencia que en primera instancia se profirió el 19
de mayo de 2023, por el Juzgado Once Laboral del
Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501120210042701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FERNANDO
CALLE ANGEL

COLFONDOS S.A.Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190049401 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARLOS ARTURO
FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190062501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JORGE ROBLEDO
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190066501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ALMA TULIA
CASTAÑO
MARULANDA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200004201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
BERNARDO DE JESUS
ZAPATA RUIZ
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EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN S.A. ESP

Ordinario 30/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y 
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200020301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS ALFONSO
NUÑEZ OSPINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200030101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JORGE OSSA

COLFONDOS S.A.Ordinario 30/05/2023
Niega adición de sentencia.
Auto que resuelve

05001310501220200034401 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

LIBIA NANCY
CASTRILLON OCHOA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
solicitada por Porvenir S.A.
Niega Adicion Sentencia

05001310501220200035201 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

ANA CLARISA GIRON
CELIS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
SE NIEGA ADICION DE SENTENCIA
Auto que niega adición de sentencia

05001310501220200035201 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

ANA CLARISA GIRON
CELIS
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COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501320180027801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
INES DIOSELINA
LOAIZA DE VELEZ

ICBFOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501320190049701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARMEN ROSA
GONZALEZ
GONZALEZ

ASOCIACIÓN UNIDOS
POR LA INFANCIA

Ordinario 30/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310501320200032401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LINA MARCELA
TABARES RAMIREZ

MIGUEL ROBERTO
TELLEZ VILLEGAS

Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320210032301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIO ALFONSO
MESA MONSALVE
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COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220014901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOHANA ZAPATA
BOTERO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220015701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANDRES OSPINA
DUQUE

SUSANA CASTAÑEDA
RAMIREZ

Ordinario 30/05/2023
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420160081502 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

MARTHA CECILIA
OSPINA VALENCIA

COLPENSIONES S.AEjecutivo 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501420170097701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
YOLANDA DE JESUS
JARAMILLO
RESTREPO

EPS SANITASOrdinario 30/05/2023
Admite recurso, corre traslado para presentar
alegatos. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420180010001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ULTRASERFINCO SA
COMISIONISTA DE
BOLSA

FUNDACION PASCUAL
BRAVO

Ejecutivo 30/05/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310501420180038801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JUAN EDUARDO
MARTINEZ ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501420200040001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS HORACIO VELEZ
BEDOYA
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BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo 30/05/2023
Acepta desistimiento de recurso. 
Autos interlocutorios de sala

05001310501420230005701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

VIANNEY JENNIFER
BURITICA QUINTERO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Admite recurso 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501520190076601 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

DORA MARIA BALBIN
AGUDELO

PROTECCION SAOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501520200029701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OMAR DE JESUS
ZAPATA ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
SE NIEGA SOLICITUD
Auto denegando la solicitud

05001310501520200035201 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

ADRIANA MARIA
MUÑOZ ALZATE

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501520210002601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA ROSALBA
CARDONA JIMENEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
SE NIEGA SOLICITUD
Auto denegando la solicitud

05001310501520210018701 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

ARGEMIRA DE LA
CRUZ CARO
GALLEGO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501520210035602 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE ELICER
GOMEZ ZEA

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Se le reconoce personería a la profesional del
derecho PAULA ANDREA CHAVERRA MADRID
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
1.020.481.933 y portador(a) de la tarjeta profesional
de abogado(a) número 374.595 del Consejo Superior
de la Judicatura, para que represente los intereses de
COLPENSIONES en calidad en calidad de
apoderada judicial sustituta, para los fines y en los
términos de la sustitución de poder allegada al
plenario.

Auto resuelve sustitución poder
05001310501520210035602 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE ELICER
GOMEZ ZEA
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CORDIMUDANZAS SASOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501620200024101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

WILMAR HERNANDO
ARBOLEDA
CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210014801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FRANCIA MARIA DEL
PILAR JIMNEZ
FRANCO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210039901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FELIPE TORO
GONZALEZ

WILLIAM ZAPATA
GOMEZ

Ordinario 30/05/2023 1
Por diligencia de mayo 30/23-Confirma providencia
de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620230012401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ROSEMBER
QUINBAYA ALZATE

CREDIAGIL YA S.A.S.Ordinario 30/05/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310501720210047601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

KELLY ALEJANDRA
MEDINA BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y 
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720220009201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BLANCA ELVIA
AGUDELO AGUDELO
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TERMINAL DEL SUR
MEDELLIN P.H

Ordinario 30/05/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor del señor WILLIAM DE JESÚS RESTREPO
PÉREZ, respecto de la sentencia que en primera
instancia se
profirió el 17 de mayo de 2023, por el Juzgado
Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501720220019801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM DE JESUS
RESTREPO PEREZ

ARP POSITIVAOrdinario 30/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones
del trabajador, 
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado 
Jurisdiccional referido.

Auto admitiendo Consulta
05001310501820150120202 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ABELA ANTONIO
SOSSA AGUDELO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501820220023301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GUSTAVO ADOLFO
ARCILA CORREA

LIGIA MARIA
RESTREPO AGUDELO

Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310501920180034301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JULY ANDREA CANO
ARIAS

COLPENSIONES Y
OTRO

Ejecutivo 30/05/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310501920220034101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FAUSTINO MORALES

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 30/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920230006001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA ESTHER
VILLOTA DURAN
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PROMOTORA DE
PROYECTOS MOSTAZA
S.A.S

Ordinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502020150083401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR DARIO
ESPINOSA PARIAS

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 30/05/2023
Confirma providencia.
Autos interlocutorios de sala

05001310502020170058901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LIBARDO MONTOYA
ZAPATA

I-CONSULT
INFRAESTRUCTURA
SOSTENIBLE SAS

Ordinario 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310502020180012601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FERNANDO DE JESUS
CAMUZANO OROZCO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 30/05/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502020200022601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PABLO  EMILIO
LOPEZ LOPEZ
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COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020200025601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALONSO ALVAREZ
LOPERA

NUTRICION VITAL
NUVAL SAS

Ordinario 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310502020210001401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ALBA EUGENIA
CORDOBA CORDOBA

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
(GRN)

Auto que resuelve
05001310502020210006101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
FABIOLA BARRERA
TOBON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 30/05/2023
se admiten el recurso de apelación, corre traslado a
las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310502120190015801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA ELVIA
NOREÑA DE LOPEZ

SAITEMP S.A.Ordinario 30/05/2023
Se corrige el numeral segundo de la parte resolutiva
del auto interlocutorio proferido el 16 de mayo de
2023.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120200028101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUZ AMPARO
VALENCIA VARGAS
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SERVICIOS DE SALUD
IPS SURAMERICANA
S.A.

Ordinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502220170005501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DAVID ALEJANDRO
JARAMILLO
ARBELAEZ

EFICACIA SAOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310502320190029302 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLAUDIA CECILIA
MENESES AGUDELO

EICE LOTERIA DE
MEDELLIN

Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05001310502320190079401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ELVIA RUA
HOYOS

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023 1
Por diligencia de mayo 30/23-Corrige sentencia 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502420210002201 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

EDUARDO MONTOYA
ANGULO

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Auto Traslado

05088310500220210003501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA OMAIRA
HERNANDEZ
RAMIREZ

OMENDEY DE JESUS
RIOS GRAJALES

Ordinario 30/05/2023
Revoca providencia.
Autos interlocutorios de sala

05088310500220220020401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DORA MARIA
TABORDA MONCADA
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LABORATORIOS DELTA
S.A.

Ordinario 30/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de conclusión 
alleguen el escrito al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajud

Auto Traslado
05266310500120160037601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA MARIA
USMA SERNA

HERMANOS
CONTRATISTAS
HERCON SAS

Ordinario 30/05/2023
Auto Traslado

05266310500120190033901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

URIEL DE JESUS
HERRERA VANEGAS

JR ELECTROTORRES
S.A.S.

Ordinario 30/05/2023
Confirma decisión. 
Autos interlocutorios de sala

05266310500120190041401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ALBA LUCIA GALLO
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05266310500120210062401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SANRA IVONNE
GARCIA OBANDO
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COLPENSIONESOrdinario 30/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 
2021, se concede a cada una de las partes un término
de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de forma escrita. 
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las
partes podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
judicatura. 
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de 
conclusión alleguen el escrito al correo electrónico 
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del
horario hábil judicial. 
A esta misma dirección podrán enviar memoriales, e
indicar el teléfono 
de contacto y la dirección electrónica.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500220220005001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTIN SALAS
AGUAS

RAMON IGNACIO
GALEANO OSORIO

Ordinario 30/05/2023
admite recuso
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05360310500120190032601 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

EDGAR ORLANDO
ECHAVARRIA SILVA

CERVECERIA UNION
S.A.

Ordinario 30/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones
del trabajador, 
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado 
Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05360310500120200007201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GUSTAVO
HUMBERTO MEJIA
MARIN

GUILLERMO MARTINEZ
RAMIREZ

Ordinario 30/05/2023
ADMITE RECURSO Y CONCEDE TÉRMINO
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120220033601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARTHA MARIA
VARGAS VARGAS
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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